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EL USO INDEBIDO DE MEDICAMENTOS DE VENTA CON
RECETA SOBREPASARÁ EL DE LAS DROGAS ILÍCITAS, 
DICE LA JIFE

La Junta advierte de que los casos fatales de sobredosis de medicamentos
de venta con receta están aumentando

El uso indebido y el tráfico de ese tipo de medicamentos habrá de superar el del abuso de drogas ilícitas,
advirtió la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (JIFE) en su informe anual, publicado hoy,
1 de marzo de 2007. La Junta agregó que los medicamentos que contienen estupefacientes o sustancias sico-
trópicas, o ambos, son incluso la droga preferida en muchos casos y no se consumen en sustitución de otras
sustancias. Los medicamentos de venta con receta tienen efectos similares a los de las drogas ilícitas
cuando se toman en cantidades indebidas y sin supervisión médica. El estado de euforia que generan es
comparable prácticamente al que produce cualquier droga fabricada ilícitamente.

En algunas partes del mundo, el abuso de medicamentos de venta con receta ha sobrepasado ya el de las
drogas ilícitas tradicionales como la heroína y la cocaína, dice la Junta. Por ejemplo, en los Estados Unidos el
uso indebido de ese tipo de medicamentos, entre otros analgésicos, estimulantes, sedantes y tranquilizan-
tes, ha superado ya los niveles de consumo de prácticamente todas las drogas ilícitas, con la excepción del
cannabis. La tasa de uso indebido es más alta que la de drogas como la MDMA (éxtasis), la cocaína, la metan-
fetamina y la heroína. El número de estadounidenses que abusan de medicamentos de venta con receta
sujetos a fiscalización se duplicó prácticamente entre 1992 y 2003, pasando de 7,8 millones a 15,1 millones.
El uso indebido del analgésico oxicodona (OxyContin®) aumentó de 2002 a 2005 en casi el 40%, hasta
alcanzar una prevalencia anual del 5,5% de los estudiantes del último año de la escuela secundaria. La
hidrocodona (Vicodin®) se consume también ampliamente, con una prevalencia del 7,4% de los estudiantes
universitarios en 2005.

Partes de África, el Asia meridional y Europa se enfrentan también a este problema. En Nigeria, por ejemplo,
el analgésico pentazocina figura en segundo lugar entre las drogas que se inyectan más comúnmente. La
bruprenorfina, analgésico recetado también para el tratamiento de sustitución de la drogodependencia, es
la principal droga de consumo por vía intravenosa en la mayoría de las zonas de la India y se vende y con-
sume en forma de comprimidos en Francia y los países escandinavos. En Francia, entre el 20% y el 25% de la
buprenorfina (Subutex®) posiblemente se desvía hacia el mercado ilícito.

Es tan grande la demanda de esos medicamentos que ha dado origen a un nuevo problema, el de los produc-
tos falsificados. La gran demanda del sedante flunitrazepam (Rohypnol®) en los mercados ilícitos de
Escandinavia se atiende cada vez más mediante preparados falsificados que se fabrican ilícitamente. La
demanda de OxyContin® en el mercado ilícito de América del Norte ha dado lugar a la distribución de pro-
ductos falsificados que contienen fentanil de fabricación ilícita.

Una consecuencia igualmente grave es que el abuso de medicamentos de venta con receta puede tener efec-
tos mortales. En América del Norte y en Europa se ha registrado un creciente número de defunciones relacio-
nadas con el abuso de estupefacientes, entre ellos el fentanil y la oxicodona. 

“La mayoría de los países no cuentan con ningún mecanismo para reunir sistemáticamente datos que docu-
menten ese uso indebido, ni tienen conciencia del alcance de la desviación y el abuso de sustancias”, dijo el
Dr. Philip O. Emafo, presidente de la JIFE. “Además, los consumidores de drogas no se percatan de que el
abuso de medicamentos de venta con receta puede ser más peligroso que el de las drogas fabricadas ilícita-
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mente. La potencia tan alta de algunos de los estupefacientes sintéticos que se pueden obtener como medi-
camentos de venta con receta presenta de hecho un riesgo de sobredosis más alto que el abuso de drogas ilí-
citas”, agregó.

Viene a agravar ese riesgo la tendencia de los consumidores de drogas a crear sus propias formulaciones,
para lo cual extraen, por ejemplo, valiéndose de instrucciones que se pueden encontrar gratuitamente en
sitios de Internet, las sustancias activas de formulaciones de alta dosis y separan las drogas de los ingre-
dientes inactivos, lo que les permite hacer preparados más potentes.

Asimismo, la disponibilidad generalizada de preparados farmacéuticos en muchos países permite a los con-
sumidores de drogas obtener esos preparados con facilidad. El creciente uso de Internet como mercado de
drogas a escala mundial ha contribuido aún más a la propagación del abuso de medicamentos de venta con
receta. 

“La Junta invita a todos los gobiernos a que alerten a los funcionarios de sus servicios de represión del cre-
ciente tráfico y uso indebido de productos farmacéuticos que contienen sustancias fiscalizadas. La Junta
recomienda también que se suministre información adecuada a las autoridades policiales y sanitarias, y al
público en general, sobre los riesgos y posibles consecuencias de ese tipo de abuso, a fin de garantizar que
haya una percepción realista del riesgo”, dijo el Dr. Emafo.

La Junta viene solicitando a los gobiernos que reúnan sistemáticamente datos sobre los productos farma-
céuticos incautados y a que incluyan el uso indebido de preparados farmacéuticos como tema de los estu-
dios encaminados a determinar el alcance del uso indebido de drogas y las formas que adopta.


